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CONSTANCIA: Le informo señor Juez que, el presente proceso me fue 

repartido con un memorial de cesión de crédito, sin embargo, se observa 

que dicho proceso fue reingresado a este Despacho para avocar 

conocimiento desde el pasado 23 de septiembre de 2021, asimismo se 

informa que se encuentran 2 memoriales pendientes por resolver. A 

Despacho para proveer. 

 

 

 

Nathaly López Betín 

Asistente Administrativo Grado 5 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

10 de junio de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos N° PSAA13-9962 del 31 de julio de 2013, PSAA13-

9984 del 5 de septiembre de 2013 y PSAA13-9991 del 26 de septiembre de 

2013, PCSJA20-11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura,  Decreto 

legislativo 806 del 4 de Junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

y por encontrarse cumplidas las exigencias del Acuerdo NºPSAA13-9984 del 

5 de septiembre de 2013, se AVOCA CONOCIMIENTO, del proceso con 

radicado N° 05001 31 03 007 2020 00261 00 proveniente del JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. (Exp.Hibrido). 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2020 00261 00 

Demandantes SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandados ANGELO FLOREZ JARAMILLO 

Asunto -AVOCA CONOCIMIENTO 

-PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE 

REMANENTES 

-CORRE TRASLADO LIQUIDACION CRÉDITO 

-REQUIERE ESCRITO DE CESION 

 

 

Auto de 

Sustanciación 

1442V 
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De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes, la respuesta allegada por el Juzgado 25 Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín con radicado 05001-40-03-025-2020-

00200-00, donde informa que TOMÓ NOTA DE REMANENTES decretada por 

este Despacho. 

 

Por otra parte, se ordena que, por intermedio de la Secretaría de la Oficina 

de Apoyo de Ejecución, se corra traslado de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante (archivo 05 C03 

ejecución) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Finalmente, previo a resolver sobre el memorial de anexos de cesión, se 

requiere a las partes para que alleguen el escrito de cesión, toda vez que, 

dicha solicitud no reposa con los anexos y tampoco en memoriales 

anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 
NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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